
 TÍTULO IV 

 

   Del Derecho de Acceso a la Información de los 

      Órganos de la Administración del Estado 

 

 

     Artículo 10.- Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información 

de cualquier órgano de la Administración del Estado, en la forma y condiciones 

que establece esta ley. 

     El acceso a la información comprende el derecho de acceder a las 

informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y 

acuerdos, así como a toda información elaborada con presupuesto público, 

cualquiera sea el formato o soporte en que se contenga, salvo las excepciones 

legales. 

 

 

     Artículo 11.- El derecho de acceso a la información de los órganos de la 

Administración del Estado reconoce, entre otros, los siguientes principios: 

 

     a) Principio de la relevancia, conforme al cual se presume relevante toda 

información que posean los órganos de la Administración del Estado, cualquiera 

sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o 

procesamiento. 

     b) Principio de la libertad de información, de acuerdo al que toda persona 

goza del derecho a acceder a la información que obre en poder de los órganos de 

la Administración del Estado, con las solas excepciones o limitaciones 

establecidas por leyes de quórum calificado. 

     c) Principio de apertura o transparencia, conforme al cual toda la 

información en poder de los órganos de la Administración del Estado se presume 

pública, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas. 

     d) Principio de máxima divulgación, de acuerdo al que los órganos de la 

Administración del Estado deben proporcionar información en los términos más 

amplios posibles, excluyendo sólo aquello que esté sujeto a las excepciones 

constitucionales o legales. 

     e) Principio de la divisibilidad, conforme al cual si un acto administrativo 

contiene información que puede ser conocida e información que debe denegarse en 

virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la segunda. 

     f) Principio de facilitación, conforme al cual los mecanismos y 

procedimientos para el acceso a la información de los órganos de la 

Administración del Estado deben facilitar el ejercicio del derecho, excluyendo 

exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo. 

     g) Principio de la no discriminación, de acuerdo al que los órganos de la 

Administración del Estado deberán entregar información a todas las personas que 

lo soliciten, en igualdad de condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y 

sin exigir expresión de causa o motivo para la solicitud. 

     h) Principio de la oportunidad, conforme al cual los órganos de la 

Administración del Estado deben proporcionar respuesta a las solicitudes de 

información dentro de los plazos legales, con la máxima celeridad posible y 

evitando todo tipo de trámites dilatorios. 

     i) Principio del control, de acuerdo al que el cumplimiento de las normas 

que regulan el derecho de acceso a la información será objeto de fiscalización 

permanente, y las resoluciones que recaigan en solicitudes de acceso a la 

información son reclamables ante un órgano externo. 

     j) Principio de la responsabilidad, conforme al cual el incumplimiento de 

las obligaciones que esta ley impone a los órganos de la Administración del 

Estado, origina responsabilidades y da lugar a las sanciones que establece esta 

ley. 

     k) Principio de gratuidad, de acuerdo al cual el acceso a la información de 

los órganos de la Administración es gratuito, sin perjuicio de lo establecido en 

esta ley. 



 

 

 

     Artículo 12.- La solicitud de acceso a la información será formulada por 

escrito o por sitios electrónicos y deberá contener: 

 

     a) Nombre, apellidos y dirección del solicitante y de su apoderado, en su 

caso. 

     b) Identificación clara de la información que se requiere. 

     c) Firma del solicitante estampada por cualquier medio habilitado. 

     d) Órgano administrativo al que se dirige. 

 

     Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en el inciso anterior, se 

requerirá al solicitante para que, en un plazo de cinco días contado desde la 

respectiva notificación, subsane la falta, con indicación de que, si así no lo 

hiciere, se le tendrá por desistido de su petición. 

     El peticionario podrá expresar en la solicitud, su voluntad de ser 

notificado mediante comunicación electrónica para todas las actuaciones y 

resoluciones del procedimiento administrativo de acceso a la información, 

indicando para ello, bajo su responsabilidad, una dirección de correo electrónico 

habilitada. En los demás casos, las notificaciones a que haya lugar en el 

procedimiento se efectuarán conforme a las reglas de los artículos 46 y 47 de la 

ley N° 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos.  

 

 

     Artículo 13.- En caso que el órgano de la Administración requerido no sea 

competente para ocuparse de la solicitud de información o no posea los documentos 

solicitados, enviará de inmediato la solicitud a la autoridad que deba conocerla 

según el ordenamiento jurídico, en la medida que ésta sea posible de 

individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible 

individualizar al órgano competente o si la información solicitada pertenece a 

múltiples organismos, el órgano requerido comunicará dichas circunstancias al 

solicitante. 

 

 

 

     Artículo 14.- La autoridad o jefatura o jefe superior del órgano o servicio 

de la Administración del Estado, requerido, deberá pronunciarse sobre la 

solicitud, sea entregando la información solicitada o negándose a ello, en un 

plazo máximo de veinte días hábiles, contado desde la recepción de la solicitud 

que cumpla con los requisitos del artículo 12. 

     Este plazo podrá ser prorrogado excepcionalmente por otros diez días 

hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información 

solicitada, caso en que el órgano requerido deberá comunicar al solicitante, 

antes del vencimiento del plazo, la prórroga y sus fundamentos. 

 

 

 

     Artículo 15.- Cuando la información solicitada esté permanentemente a 

disposición del público, o lo esté en medios impresos tales como libros, 

compendios, folletos, archivos públicos de la Administración, así como también en 

formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se 

comunicará al solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede tener 

acceso a dicha información, con lo cual se entenderá que la Administración ha 

cumplido con su obligación de informar. 

 

 

 

     Artículo 16.- La autoridad o jefatura o jefe superior del órgano o servicio 

de la Administración del Estado, requerido, estará obligado a proporcionar la 

información que se le solicite, salvo que concurra la oposición regulada en el 

artículo 20 o alguna de las causales de secreto o reserva que establece la ley. 

     En estos casos, su negativa a entregar la información deberá formularse por 
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escrito, por cualquier medio, incluyendo los electrónicos. 

     Además, deberá ser fundada, especificando la causal legal invocada y las 

razones que en cada caso motiven su decisión. Todo abuso o exceso en el ejercicio 

de sus potestades, dará lugar a las acciones y recursos correspondientes. 

     La resolución denegatoria se notificará al requirente en la forma dispuesta 

en el inciso final del artículo 12 y la reclamación recaída en ella se deducirá 

con arreglo a lo previsto en los artículos 24 y siguientes. 

 

 

 

     Artículo 17.- La información solicitada se entregará en la forma y por el 

medio que el requirente haya señalado, siempre que ello no importe un costo 

excesivo o un gasto no previsto en el presupuesto institucional, casos en que la 

entrega se hará en la forma y a través de los medios disponibles. 

     Se deberá contar con un sistema que certifique la entrega efectiva de la 

información al solicitante, que contemple las previsiones técnicas 

correspondientes.  

 

 

 

     Artículo 18.- Sólo se podrá exigir el pago de los costos directos de 

reproducción y de los demás valores que una ley expresamente autorice cobrar por 

la entrega de la información solicitada. 

     La obligación del órgano requerido de entregar la información solicitada se 

suspende en tanto el interesado no cancele los costos y valores a que se refiere 

el inciso precedente. 

 

 

 

     Artículo 19.- La entrega de copia de los actos y documentos se hará por 

parte del órgano requerido sin imponer condiciones de uso o restricciones a su 

empleo, salvo las expresamente estipuladas por la ley.  

 

 

 

     Artículo 20.- Cuando la solicitud de acceso se refiera a documentos o 

antecedentes que contengan información que pueda afectar los derechos de 

terceros, la autoridad o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la 

Administración del Estado, requerido, dentro del plazo de dos días hábiles, 

contado desde la recepción de la solicitud que cumpla con los requisitos, deberá 

comunicar mediante carta certificada, a la o las personas a que se refiere o 

afecta la información correspondiente, la facultad que les asiste para oponerse a 

la entrega de los documentos solicitados, adjuntando copia del requerimiento 

respectivo. 

     Los terceros afectados podrán ejercer su derecho de oposición dentro del 

plazo de tres días hábiles contado desde la fecha de notificación. La oposición 

deberá presentarse por escrito y requerirá expresión de causa. 

     Deducida la oposición en tiempo y forma, el órgano requerido quedará 

impedido de proporcionar la documentación o antecedentes solicitados, salvo 

resolución en contrario del Consejo, dictada conforme al procedimiento que 

establece esta ley. 

     En caso de no deducirse la oposición, se entenderá que el tercero afectado 

accede a la publicidad de dicha información. 

 

 

 

     Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se 

podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, son las 

siguientes: 

 

     1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido 

cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: 

 



     a) Si es en desmedro de la prevención, investigación y persecución de un 

crimen o simple delito o se trate de antecedentes necesarios a defensas jurídicas 

y judiciales. 

     b) Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una 

resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean 

públicos una vez que sean adoptadas. 

     c) Tratándose de requerimientos de carácter genérico, referidos a un elevado 

número de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atención requiera 

distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores 

habituales. 

 

     2. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de 

las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de 

su vida privada o derechos de carácter comercial o económico. 

     3. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte la seguridad de 

la Nación, particularmente si se refiere a la defensa nacional o la mantención 

del orden público o la seguridad pública. 

     4. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el interés 

nacional, en especial si se refieren a la salud pública o las relaciones 

internacionales y los intereses económicos o comerciales del país. 

     5. Cuando se trate de documentos, datos o informaciones que una ley de 

quórum calificado haya declarado reservados o secretos, de acuerdo a las causales 

señaladas en el artículo 8º de la Constitución Política. 

 

 

 

     Artículo 22.- Los actos que una ley de quórum calificado declare secretos o 

reservados mantendrán ese carácter hasta que otra ley de la misma jerarquía deje 

sin efecto dicha calificación. 

     Transcurridos cinco años contados desde la notificación del acto que declara 

la calificación, el servicio u órgano que la formuló, de oficio o a petición de 

cualquier persona y por una sola vez, podrá prorrogarla por otros cinco años, 

total o parcialmente, evaluando el peligro de daño que pueda irrogar su 

terminación. 

     Sin embargo, el carácter de secreto o reservado será indefinido tratándose 

de los actos y documentos que, en el ámbito de la defensa nacional, establezcan 

la planificación militar o estratégica, y de aquéllos cuyo conocimiento o 

difusión puedan afectar: 

 

     a) La integridad territorial de Chile; 

     b) La interpretación o el cumplimiento de un tratado internacional suscrito 

por Chile en materia de límites; 

     c) La defensa internacional de los derechos de Chile, y 

     d) La política exterior del país de manera grave. 

 

     Los documentos en que consten los actos cuya reserva o secreto fue declarada 

por una ley de quórum calificado, deberán guardarse en condiciones que garanticen 

su preservación y seguridad por el respectivo órgano o servicio. 

     Los documentos en que consten los actos declarados secretos o reservados por 

un órgano o servicio, deberán guardarse en condiciones que garanticen su 

preservación y seguridad por el respectivo órgano o servicio, durante el plazo de 

diez años, sin perjuicio de las normas que regulen su entrega al Archivo 

Nacional. 

     Los resultados de las encuestas o de sondeos de opinión encargados por los 

órganos de la Administración del Estado facultados para ello serán reservados 

hasta que finalice el período presidencial durante el cual fueron efectuados, en 

resguardo del debido cumplimiento de las funciones de aquéllas. 

 

 

 

     Artículo 23.- Los órganos de la Administración del Estado deberán mantener 

un índice actualizado de los actos y documentos calificados como secretos o 

reservados de conformidad a esta ley, en las oficinas de información o atención 



del público usuario de la Administración del Estado, establecidas en el decreto 

supremo N° 680, de 1990, del Ministerio del Interior. 

     El índice incluirá la denominación de los actos, documentos e informaciones 

que sean calificados como secretos o reservados de conformidad a esta ley, y la 

individualización del acto o resolución en que conste tal calificación. 

 

 

     Artículo 24.- Vencido el plazo previsto en el artículo 14 para la entrega de 

la documentación requerida, o denegada la petición, el requirente tendrá derecho 

a recurrir ante el Consejo establecido en el Título V, solicitando amparo a su 

derecho de acceso a la información. 

     La reclamación deberá señalar claramente la infracción cometida y los hechos 

que la configuran, y deberá acompañarse de los medios de prueba que los 

acrediten, en su caso. 

     La reclamación deberá presentarse dentro del plazo de quince días, contado 

desde la notificación de la denegación de acceso a la información o desde que 

haya expirado el plazo previsto en el artículo 14 para la entrega de información. 

     Cuando el requirente tenga su domicilio fuera de la ciudad asiento del 

Consejo, podrá presentar su reclamo en la respectiva gobernación, la que deberá 

transmitirla al Consejo de inmediato y por el medio más expedito de que disponga. 

En estos casos, el reclamo se entenderá presentado en la fecha de su recepción 

por la gobernación. 

     El Consejo pondrá formularios de reclamos a disposición de los interesados, 

los que también proporcionará a las gobernaciones. 

 

 

 

     Artículo 25.- El Consejo notificará la reclamación al órgano de la 

Administración del Estado correspondiente y al tercero involucrado, si lo 

hubiere, mediante carta certificada. 

     La autoridad reclamada y el tercero, en su caso, podrán presentar descargos 

u observaciones al reclamo dentro del plazo de diez días hábiles, adjuntando los 

antecedentes y los medios de prueba de que dispusieren. 

     El Consejo, de oficio o a petición de las partes interesadas, podrá, si lo 

estima necesario, fijar audiencias para recibir antecedentes o medios de prueba.  

 

 

 

     Artículo 26.- Cuando la resolución del Consejo que falle el reclamo declare 

que la información que lo motivó es secreta o reservada, también tendrán dicho 

carácter los escritos, documentos y actuaciones que hayan servido de base para su 

pronunciamiento. 

     En caso contrario, la información y dichos antecedentes y actuaciones serán 

públicos. 

     En la situación prevista en el inciso precedente, el reclamante podrá 

acceder a la información una vez que quede ejecutoriada la resolución que así lo 

declare.  

 

 

 

     Artículo 27.- La resolución del reclamo se dictará dentro de quinto día 

hábil de vencido el plazo a que se refiere el artículo 25, sea que se hayan o no 

presentado descargos. En caso de haberse decretado la audiencia a que se refiere 

el mismo artículo, este plazo correrá una vez vencido el término fijado para 

ésta. 

     La resolución del Consejo que otorgue el acceso a la información, fijará un 

plazo prudencial para su entrega por parte del órgano requerido. 

     La resolución será notificada mediante carta certificada al reclamante, al 

órgano reclamado y al tercero, si lo hubiere. 

     En la misma resolución, el Consejo podrá señalar la necesidad de iniciar un 

procedimiento disciplinario para establecer si algún funcionario o autoridad ha 

incurrido en alguna de las infracciones al Título VI, el que se instruirá 

conforme a lo señalado en esta ley.  
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     Artículo 28.- En contra de la resolución del Consejo que deniegue el acceso 

a la información, procederá el reclamo de ilegalidad ante la Corte de Apelaciones 

del domicilio del reclamante. 

     Los órganos de la Administración del Estado no tendrán derecho a reclamar 

ante la Corte de Apelaciones de la resolución del Consejo que otorgue el acceso a 

la información que hubieren denegado, cuando la denegación se hubiere fundado en 

la causal del número 1 del artículo 21. 

     El afectado también podrá reclamar de la resolución del Consejo ante la 

Corte de Apelaciones respectiva, cuando la causal invocada hubiere sido la 

oposición oportunamente deducida por el titular de la información, de conformidad 

con el artículo 20. 

     El reclamo deberá interponerse en el plazo de quince días corridos, contado 

desde la notificación de la resolución reclamada, deberá contener los fundamentos 

de hecho y de derecho en que se apoya y las peticiones concretas que se formulan. 

 

 

 

     Artículo 29.- En caso que la resolución reclamada hubiere otorgado el acceso 

a la información denegada por un órgano de la Administración del Estado, la 

interposición del reclamo, cuando fuere procedente, suspenderá la entrega de la 

información solicitada y la Corte no podrá decretar medida alguna que permita el 

conocimiento o acceso a ella. 

 

 

 

     Artículo 30.- La Corte de Apelaciones dispondrá que el reclamo de ilegalidad 

sea notificado por cédula al Consejo y al tercero interesado, en su caso, quienes 

dispondrán del plazo de diez días para presentar sus descargos u observaciones. 

     Evacuado el traslado por el Consejo, o vencido el plazo de que dispone para 

formular observaciones, el tribunal ordenará traer los autos en relación y la 

causa se agregará extraordinariamente a la tabla de la audiencia más próxima, 

previo sorteo de la sala. 

     La Corte podrá, si lo estima pertinente, abrir un término probatorio que no 

podrá exceder de siete días, y escuchar los alegatos de las partes. 

     La Corte dictará sentencia dentro del término de diez días, contados desde 

la fecha en que se celebre la audiencia a que se refiere el inciso tercero de 

este artículo o, en su caso, desde que quede ejecutoriada la resolución que 

declare vencido el término probatorio. Contra la resolución de la Corte de 

Apelaciones no procederá recurso alguno. 

     En caso de acogerse el reclamo de ilegalidad interpuesto contra la 

denegación del acceso a la información, la sentencia señalará un plazo para la 

entrega de dicha información. 

     En la misma resolución, el Tribunal podrá señalar la necesidad de iniciar un 

procedimiento disciplinario para establecer si algún funcionario o autoridad ha 

incurrido en alguna de las infracciones al Título VI, el que se instruirá 

conforme a lo señalado en esta ley.  

 

 


